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Quilmes, 6 de septiembre de 2008 
 

 
VISTO: la resolución CD CyT Nº 006/07 y su modificación  Res. Nº 069/08y  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que el actual Director de la Carrera Arquitectura Naval, Arq. Hector Longarela, finaliza en 

el mes de octubre su segundo mandato consecutivo. 

Que según el artículo 7º de la resolución mencionada en el visto corresponde abrir la 

convocatoria para la presentación de postulantes para dicho cargo. 

Que la Comisión de Asuntos Académicos Posgrado y Extensión ha emitido despacho 

favorable. 

 

Por ello, 

 
EL CONSEJO DEPARTAMENTAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º:  Realizar la apertura de una Convocatoria Abierta desde el 10 de septiembre y  hasta 

el 10 de Octubre a las 18 horas,  para ocupar el cargo de Director de la Carrera Arquitectura Naval, 

divulgándola por lo medios pertinentes, y con el formato que obra en el ANEXO de la presente 

Resolución.  

 

ARTÍCULO 2º:  Regístrese, practíquense las comunicaciones de rigor y archívese. 

Res. CD CyT Nº  101/08 
 
FIRMADA POR : Dra. Cristina Taira Vicedirectora Dpto. Ciencia y Tecnología    
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ANEXO I 

 

 

El Departamento de Ciencia y Tecnología de la Unive rsidad Nacional de Quilmes  convoca a la 

presentación de antecedentes académicos y profesionales para asumir la Dirección de la Carrera  

Arquitectura Naval 

por el periodo 2008-2010. 

 

Requisitos : ser “egresado universitario  con título afin a la carrera, o  poseer formación equivalente” y 

haber tenido una “destacada actuación académica o profesional, en disciplinas afines a la Carrera 

Arquitectura Naval  ”  

 

Preferentemente:  1) poseer título de posgrado (Maestría o Doctorado), 2) poseer experiencia en: 

formación y dirección de equipos interdisciplinarios, gestión institucional (especialmente de índole 

académico), docencia de grado y posgrado universitaria, 3) haber tenido destacada actuación en 

actividades de investigación o de desarrollo profesional . 

 

 

Los interesados deberán enviar:  

- CV actualizado  

- Plan para el desarrollo de la Carrera periodo 2008-2010 

 A las siguientes direcciones: sdomin@unq.edu.ar y a dcyt@unq.edu.ar  o por correo postal : Departamento 

de Ciencia y Tecnología, Roque Saenz Peña Nº 352 Bernal (B1876BXD) 

Hasta el 10 de octubre a las 18 horas. 

 

Se podrá acceder a información sobre la Carrera Arquitectura Naval  en el Portal UNQ. 

 


